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Presidente titular: Ilustrisimo señor don José Antonio Frenó
Morales, Presidente de la Diputación provincial de Valencia.

Presidente suplente: Don VicenteValls Abad, Diputado pro
vincial.

Vocales:

Titular: Don Rafael Molina Mendoza. Secretario general inte
rino de la Corporación.

Suplente: Don Juan Ferreres Folch, ,Jefe de Sección de la.
misma

Titular: Don Fernando Raya Medina, Abogado del Estado
de la Delegación de Hacienda de Valencia..

Suplente: Don Vicente Ramón Anón Calabuig, Abogado del
Estado de la misma.

Titular: Don Juan Galvañ Escutia. Cated:'útlc-O fe la Facul
tad de Derec110 de la Universidnd de Valencia.

Suplente: Don Fernando Vicentc-Arche Domingo, C8.-tedrútioo
de la mencionada Facultad.

Titular: Don Manuel Arranz Maria, Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y A,5esoramiento de las Corporaciones Lo
cales.

Suplente: Doña María del Carmen M~¡,rtí de Veses, Oficial
Mayor del Gobierno Civil de esta provincia..

Titular: Don Francisco Ramírez Richarte, Presidente de la
Comisión Provincial de Reincorporación de los Combatientes al
Trabajo.

Suplente: Don Jesús Rodríguez-Flores Tomé, Secretario de
la mencionada Comisión.

secretario titular: Don Miguel Angel Sena CaJatayud, subjefe
de Sección de esta Corporación.

Valencia, 22 de mayo de 1971.-El Pl"esidente, José Antonio
Perelló Morales.-El secretario general interino, Rafael Malina
Mendoza.-3.144-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Roque
por la que se hace pública la composición del Trf...
bunal que regirá en el concurso convocado para
cubrir una plaza de Guardir de la Policía Muni·
cipo!.

Por el presente, y a los efector qut.. prOC€dan, se publica la
composición del Tribuna! que regirá en el concurso convocado
para cubrir una p:aza de Guardia de la Polida Mlmicipal.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegt¡'e'.

Vocales:

L" Represel~tante de la Dirección General de Administra
ción Local, don Antonio Miilo Fugaroh1 .-Suplente: Don An
tonio Soria Oña.

2.° Representante de la Jefatura Provincifl.l de Tráfico. don
Antonio Rodriguez Garcia. -- Suplente: Don Elías Harto Ba,..
rrantes.

3." Hepres-entrmte de} Profesorado Ofic~al, doña Marí3: Paz
Martín de la Concha. --Snpkmte: Don JaVier Bravo Garcla.

8ec'Tetario: El de :a Cllrporación 1) ftmc"ionario en quien de
legue.

San Roque, 6 de mayo de 1971.··- El Akalde.~2.992-E.

RE.'XJLUCION del AHlIntamiento de San Roque
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal qlle hu de examinar en la oposición convO
cada para cubrir dos plazas de Ojlciales Técnicos
administrativos.

A los efectoA que preceptúan los art.ículos 8.<' y 3.", 1), del
De,:reto de 10 de mayo de 1967, se anuncia por el presente 'a
composicktn del Tribuna.l que ha de examinar en la oposicón
convocade, para cubrir dos plazas de Oficia.les Técnicos admi
nistrativos, una de ellas con titulo de Letrado, que es la si
guiente:

Presidente: El s-eúor Alcalde-Pre:::¡,i{lente del Ayuntamiento.

Vocales:

1.0 Representante de la Dirección General de Administra~

ción Local, don Antonio Miño Fugarola. Suplente: Don Frran~

cisco Boria Ofia.
2." Represent8.nte de la Abogacía de; Estado, don FranciscO

Carballo Cotanda.-Suplente: Don GaJj:<iel Sinchez de Lama.-
dric1 Sandoval.

3:3 Rcprcs<'ntante del Profesorado Ofidal, doña Maria Paz
Mllrtln de la Concba.---8uplente: Don J wier Bravo GarcIa.

4." El secretario de la Corporacíón, don Be'1ito Sánchez
Gómez, que actnará de secretario del Tribunal. a no ser que
delegue en un fmlCÍonario de la Corporación

Sa.n Roque, 6 de mayo de 197L-El Alcall1e. Francisco Jimé
nez Pérez.-2.990-E.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION ele la Dirección General de Relaciones
Culturales por la que se convoca concurso de méri
tos para proveer becas vacantes en el Real Colegio
Mayor de San Clemente de los Eiipañoles" de Bo
lonia.

El Director general de Relaciones Culturales del Ministerio
de Asuntos Exteriores, en funciones de Vocal Secretario de la
Junta de Patronato del Real Colegio Meyor de San Clemente
de ~os Españoles, en Bojonia <Italia), ._orie en conocimiento de
cu!Wtas personas a quienes pueda interesar, qUe el excelentísimo
sellor Duque del Infantado, Presidente de la mencionada Junta,
ha tenido a bien firmar la siguiente convocatoria:

Se sacan a provisión, en riguroso concurso de méritos, la.o:¡
becas vacaptes en el Rea.i Colegio May' r de San Clement-e de
los EspañOles en Bolonia (Italia), parí 1(4<; cursos 1972-73. Las
becas íncluyen los gastos de viaje, m~nut€nción y albergue: los
derechos de estudio. comprendidos los idiomas, y 15.000 liras
mensuales para gastos personales.
. Los titulos académicos obtenidos por los oolegiales en la Unive-r

Slda;<1 de BoloDla son valid.os en España, y la Ord.en de 16 de
nOVIembre de 1960 les reconoce «haber desarrollado función docen
te e investigadora» a efectos de poder tomar parte en las oposi~
clones a catedras de Universidad

Los Licenciados de las diversas Facultades españolas que de
seen doctorarse en la Universidad de Bolonia enviarán sus solicí-

tudes. para tomar parte en dicho concurso, al Vocal SecretarIo
de la Junta de Patronato del Colegio, Director general de :~elacio

nes Culturales, Ministerio de Asuntos ExterioI"eS, Paiado de Santa
Cruz, Madri'd-12. acompafíada.<; de los documentos necesarios para
justificar ]0.<; requisitos exigidos Y. además, cuantos tiendan a
demostrar lo:, méritos alegados. premios extraordinarios, distin
ciones académicits, ayudantias, trabajos o publicaciones premia
das, conocimiento de idiomas, especialmente del italiano, etc. La
Junta de Patronato se reserva la aprobación de los méritos alega
dos.

Las Facultades dependientes de la Universidad de Bolonia
son las .,>iguientes:

Agraria.
Ciencias matemática,,,, físicas y naturales.
Ciencias politicfls.
Derecho.
Economla v Comen~io.

Farmacia..
Fi'lo30fia v Letras..
lru;enleria.
Me<.iícina .i Cirugía.
Quimica industriai
Veterinaria

Los requisitos para tomar parte en el coneur,S<} son los !!i~

guientes:

1.0 Ser espaflol, varón, católico e hijo d,~ :egítlnli) matnmonio.
2.<1 No padecer enfermedad crónica.
3.<) Haber terminado la carrera con buena ca.lificación en

la mayoría de las asignaturas.
4.(1 Ser mayor de dieclochoañú8 y menor de treinta y cinco.


